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Nütn. 109. 	 Lunes 4 de hilo de 1864. 	 12 cuartos.

DE .LA. PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro Oias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Seis id . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 	 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe politico respectivo, por
cuyo conducto se pasarán á los editores de ICIS

mencionados periódicos (Reales órden es de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1815.)

GOBIERNO DE LA PROYINCII
PRESIDENCR DEL CONSEJO

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (Q. D.. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad

en su importante salud.

MINISTERIO DE II ¡CIMBA.

Dona Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constituci-u) Reina de las
Españas A todos los que las presen-
te vieren y entandieren, sabed: _que
las Córtes .han decretado y Nos san-
CiOnattO k, siguiente:

Artículo 1. ° Se autoriza al Mi-
n istro de Hacienda y al Banco de Es-
puta para formalizar un convenio
ajustado ä las condi dones siguientes:

. • El Tesorero público entregará
desde luego al Batir° de España las
obtigaciones de compradores de bienes
desamortizados que obren en sus Ca-
jas, vencederas desde 1.* de Julio de
1863 en adelante. A medida que el
Tesaro público adquiera obligaciones
por ventas aún no ferinalizalas, y por
las que en lo sucesivo teegan lugar,
en tregará al Banco de Esparta las ne-
ceserias hasta el completo de 1,700
mi llanes de reales.

2 .4 El Banco de Espana emitirá
1.300 millones de reales en billetes
hi ntlecari .s al portad•r y ä la örden
con i nterés de 6 por 100 al ene desde
1.° de Julio de 1864. que se aplicarán

negociarán ä la p: r y se arrío:O:arte
ran ä ve ncimientos fijos, por sorteos 6
Por ambos medios a la vez, aegun pre-
fie ra el Gobierno. Se destinará , ' anual.
me nte por el mismo establccimiente
?'°/ millones de rea les para el pago de
il ite. es y amortizacion de loa billetes,

tendrá lugar per seinestr es.
3.4 Se portaran desde luego encuteulation 100 millones de leales de

billt t"s hi Pu , ecarios, ampliändose eeta
SUrna hasta la letalidad de la einision,
ä medida que se entreguen al Bancode Espana las obligaciones necesarias
Para completar loe 1.700 inillones

reales que se fij in en la condicion 1.'
4. 11 Los billetes hipotecarios SI?,

coneid e rarän como efectos públicas pa-
ra los fi es de su negociacien; serán
admitidos por su valor nominal en to-
des los ¡di inzamientos de servicios
públ i cos, y una vez vencidos se reci-
birán como moneda en las Cajas del
Tesoro público en toda clase de pagos.

5.' El Batea) de Et. paea cobrará
ä su vencimiento las obligaciones y
Friga-a en los susos respe e livos les
intereses y el capital de lo -1) Iretes hi-
petecarios. Por razon de gasLis de co-
rnean'', giros, movimiento sie fondos,
coofeccion de billetes y denias, se
abonara al Banco de España 1 por 100
sobre el total de las obligmtiones que
cobre de vencimientos posteriores al
30 de Ju in de 1865.

6.' El Banco de España domicilia-
rá el pago de intereses y capital de
los billetes en sua comisiones de las
pro% indas, cuando lo pidan los tene-
dores con tres meses de anticipado')
por lo menos.

7.' El Banco de España entregará
al Tesoro 500 millones de reales efec-
tivost contra igual cantidad de billetes
hipotecarios; si la emision se hiciese
con vencimientos ä plaza fijo y con
amertizacion por sorteos. el Banco re-
cibirá os espresados 500 millones de
billetes .le ambas clases en la propor-
eion correspondiente. Los billetes á
plazr.s fijos se le aplicarán proporcio-
nalmente de Iodos lis vencimientos.

8.' El Tesoro piurlico reembolsa-
rá al Banco de Espaüa el impute de
las obligac iones que no hicieren efec-
tivas á su vencimiento los Comprado-
res que las suscribieran, y las que es-
tos retiren per user de la facultad de
dese)) nto que les ~vadea lis a.yes
de 1. 0 de ;yo de 1833 y 11 de Ju-
lio de 1856. Ea caso de quedar en des-
cubierto el Baneo de España se le
abonará el interés que ea las épicas
respectivas tenga establecido para sus
demás operaciones coa el Tesoro pú-
biico.

9. 0 El Benco preseutará anual-
mente al Gobierno cu e nta de la co-
branza de las obligaciones y d loa pa-

que hubiere rralizadn por capital
e int. reses de los billetes h:pat -carioa,
haciendo el abono mútila de iuteresas
con erreelo ä la ctruilicioa anterior
desde la fecha en que Uoil y atraía äe

hubieren realizado. Las diferencias en
pró y en entine ' que resu:ten debelan
ser reitíprocamente reintegradas cou
abono de rn tetes eorresporrdiente. Los
intereses que el n...anco de Espari lía
de abitar al Tesoro públiz o per las
ohligacionea quo cobre, se computarán
desde el iba ieiimo del mes siguiente
al en que Vriltin hasta fin de Mayo ó
fía Nrivuenbre de rada año, eg u n
los respectivos semestres.

Art. 2. ° Los billetes hipoteca-
rios que el Banco de España ha de
emitir con arreglo al convenio de que
trata ei precedente artículo y que
aquel establecimiento no se aplica pur
la condic,inn 7.' del articulo 1. 0 , se
consignarán en la Caj de Depósitos
con destino exc;usiso al pago de sus
obligaciones.

Art. 3. ° El Gobierno fijará un
plazo durante el cual los imponentes
en la Caja de Depósitos tendrán pre-
ferencia para convertir sus créditos en
billetes hipotecarios del Banco de Es-
pana de la emision que autoriza esta
ley Esta conversion se hará a la par,
mediante la correspondiente liquida-
clon de intereses.

Art. 4. ° Lrascurrido el plazo que
se señale, el Gobierno podrá realizar
la negociacion de billetes que resul-
ten existentes en la Caja de Depósitos
por suscricion 6 licitacion públicas á
la par, y el valor que produzca ingre-
sará en aquel establecimiento y so
aplicará á extinguir el descubierto del
Tesoro público por los suplementos al
presupueeto estraordinarro del Estado
por fin de Junio próximo, y el de los
ordinarios anteriores ä 1859. Igual
aulicacion en la parte necesaria se da-
rá ä las cantidades que el Banco de
España enlregue por consecuencia de
la cnedicion 7." del art. I.*

Art. 5. ° Se autoriza al Gobierno
para emitir y negociar por inscripcion

licitacion públicas titulo , de l a Deu-
da coesolidada al 3 por 100 j'atrios y
exte s ior en cantidad bastante a predu-
co 600 mido') ts de reales efectivos,
aplicandese 450 millones de reales á
extiaguir i gual cantidad del.
bien (o del Tesoro público por . el défi-
cit de los ;a eelpuestos ordinarios del
Estado de 1839 v sienientes. has ta fin
de J u jo, y 130 millon e s de reales ä
salsfacer las gastos que fue ,en indis-
pensable en Ultramar. So entregará

á la Caja de Depósitos de diales 450
millones de reates la parte del citad°
déficit que se hallase atendida con
entregas le aquel esiabletimieuto.

Art. 6. ° E Gob e r-no dará cuen-
ta anualmente á las Córtes del uso
que hiciere de las autorizaciones qua
se le coeceden por la presente ley.

Por tanto:
Mandamos ä todos los Tribunales,

Just . cias, Jefes, Gobernadores y derivas
Autoridad es así civiles comn militares,
y eelesiásticas, de cualquier clase y
dignidae, qae gnarden y hagan guara
dar, cumplir y ejecutar la presente ley
en todas sus pertes.

Palacio ä 26 de Junio de 164.-
Yo la Reina.-El Ministro de Hacien-
da, Pedro Salaverría..

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitueion Reina do las
Españas. A todos los que las presen-
te vieren y entendieren, sabed: que
las Unes han decretado . y Nos san-
cionado lo siguiente:

Articulo 1. °. En todos los do-
minios españoles será la unidad mo-
netaria el escudo, moneda efecliva
plata, peso de 12 gramos 980 mi-
ligramos ä la ley de 900 milésimas de
fino.

Art. 2. ° Se acuñarán las mo-
nedas de oro, plata y bronce, cuya
denominacion, valor y peso será el
siguiente:

11•410111•11111~0•11111138131111•1111M11n111112231iMIIIMMIPM.

DENOMINACION.

Doblon de Isabel.. .
de cualro escudos

Id. de dos escudos..

PLATA.

Duro. 	
Escudo. .
Peseta 	
Media peseta.
Real, 	
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BRONCE.

Medio real. 	 .
Cuartillo.. 	 .
Décima.
Media décima.

•

•

•

•

•

12,500
6,250
2,5(10
1,250

0,05
0 025
0,01
0,005

Art. 3. ° Las monedas de oro
de diez, cuatro y dos escudos serán
lo mismo que las de plata de dos es-
cudos de 900 milésimas de ley. Las
de plata de 040-0,O0,10 de escu-
do tendrán la ley cle 810 milésimas.
Las de bronce se compondrán de 95
parles de cobre, cuatro de estafo) y
una de zinc.

El permiso de ley, en más ó me-
nos, será de dos milésimas eu el oro
y tres en la plata, y en la moneda de
bronce de 1" por 100 de cobre, y me-
dio por 100 de cada uno de los de-
más metales.

Art. 4. ° El permiso de peso,
en más ó en menos, para la aproba-
don de las labores de las casas de
moneda, por cada kilógramo de mo-

• neda, será el siguiente:

ORO. 	
Gramos.

Dorgon de Isabel. . .
Ad, de cuatro escudos..
Id. de dos escudos. 	 .
	 2,170

PLATA,
- Duro 	 	 I 2,821
Escudo. 	
Peseta. . 	 . 	 . 	 . 	 .	 	 t 	 4,991
Media peseta. . 	 .	 .	 	 t
Real.. 	 , 	 . 	 ,	 	 	 9,982

BRONCE.
M4io real 	
Cuartillo 	

	 10

Décima.. . . .
Media décima.. 	

• •

Art. 5. ° Con respecto á los par-
- ticulares, y á fin de adiiiitir 6 rehusar
legalmente las monedas, el permiso
será:

ORO.
	 Gramos.-

.)

0,049Doblon de Isabel. . . 
0,029Id. de cuatro escudos.. 
0,016Id. de dos escudos. .

Art. 6. ° El 6relen de Contabi-

documentos públicos serä el siguiente:
lidad para las oficinas del Estado y

iza!•••~1.1"..5"•n••••

. Doblon 	 esagerrri,

ile Isabel Escudos.: Reales. Décimas

1.000vale.„; 10 	 100 	

100

	

t - 1 vale; 10 	
10

•
1 	 1 vale

Los doblones 6 cuatro y dos es-

cudos; los duros, peseta s y medias
pesetas; el medio real, el cuartillo y
las medias décimas serán monedas

auxiliares.
Art. 7, ° Todas las monedas lle-

varan el busto y nombre del Monarca,

•
la leyenda de «Por la gracia de Dios

• la Constitucion.»
Las monedas de oro de diez escu-

PLATA.
... 	 0,149

0  099

} 0,0'14

0,049

Duro 	
. Escudo.

Peseta. 	
Media peseta.
Real.

indlim e) 	 81 -lb "A. te 	 'eh!,
dos y las de plata de dos y un escirdos
se acuitarán con virola abierta, con el
lema de «Ley, Potria y Rey»: para
las demás monedas se empleará virola
cerrada, debiendo ser acanalada para
las de plata y lisa p ira lae de bronce.

Las demás condiciones de la es-
tampa y el diametro se fijarán por
medio de un Real decreto, refrendado
por el Ministro de Hacienda, cuidando
de que las reales efigies y demás em-
blemas sean diferentes:ek cada clase
de moneda.

Art. 8. ° Se acuñarán en mone-
da de oro de -diez, cuatro y dos es • u-
dos, y de plata de dos y un escudos
las pastas que p cesenten de su
cuenta los particulares sin exigirles
descuento ni retenida alguna por gas-
tos de la fabricacion, siempre que
aquellas reunan la ductivilidad y de-

. más condiciones necesarias, y puedan
alearse á la ley monetaria sin nece-
sidad de incorporar oro ei plata fina.

Los gastos de afinador) y apartado
en las pastas cuya amonedacion exija
tales manipulaciones, los satisfarán
los particulares con arreglo á un tipo
uniforme y en armonía con el costo
de dichas operacioues, si poseyendo
los medios necesarios las Casas de
Moneda del reino el Gobierno concep-
tuase conveniente autorizarlo.

Art. 9. ° Las monedas de plata
y bronce inferiores al escudo se acu-
naran exclusivamente por cuenta . del
Estado, y no se entregarán por las
Cajas públicas ni tendran curso forzo-
so entre particulares en cantidad que
exeda de 10 eeaidos en las de .plata
y de dos escudos en las de bronce.
Esto, no obstante, en los pagos que se
yerifiq pien por ventas, tributos y de-
más operacionescon el Tesoro público,
se admi tiran dii . has monedas en la
proporcion de 10 y 5 por 100 respec-
tivamente cuando el iniporte del pago
exceda de los limites designados para
su adn i ision forzosa.

Art. 10. La proporcion en que
deban acida-irse las diferentes clases
de moneda se fijará por el Ministro de
Haci nda segun las necesidades de la
circulacion.

DISPOCISIONES TRANSITORIAS.

L a Las monedas de oro, plata y
cobre circulantes . que cbfierari (le los
euevos tipos serán refundidas á me-
dida que ingresen en las arcas del
Tesoro y lo permit in las obligaciones
de este, para cuyo objeto se compren-
derán en los presupuestos enrieles
hasta terminar la refunaicion las can-
tidades necesarias.

2. a La exeneion de derechos de
que trata el art. 8.° empezará á regir
desde I.° de Julio de 1865.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

Justicias, Je es, Gobt'r nado.-es y demás
Autoralades, así civiles como milita-
res y elesiást iras, de cualquiera cla-
se y dignidad, que guarden y hagan
auardar, cumplir y tjecutar la pre-
sente lev en todas sus partes.

Palacio á veintiseis de Junio de
mil ochocientos sesenta y cuatro.-
Yo la Reiria.-El Ministro de Hacien-
da, Pedro Salaverria.

REAL ORDEN,
La Reina (Q. D. G.), de acuerdo

con el parecer del Consejo de Minis-
tros y con lo propuesto por el de Es-
tado, se ha servido aprobar los adjun-
tos esta tutos y reglamento para el ré-
gimen y adrninistracion de la Compa-
día general de Crédito, Depósitos, y

Fo:welití7,71ada n'eir Real decreto de
5 del actual, maridando en su conse-
cuencia que se publiquen en la Gace-
ta, con arreglo à lo prescrito en el ar-
Hilillo 9.* de la ley de 28 de Enero de
1856. 	 .

Al propio tiempo S. M. se ha dig-
nado resolver que la constitucion de-
finitiva de la referida Sociedad quede
aplazada hasta tanto que se realice el
capital social efectivo con que debe
fundarse dentro del plazo y eon las
solemnidades establecidas en la legis-
ladee vigente.

De Real órden lo digo á V. E. pa-
ra su inteligencia, la de los interesa-
dos en la funclacion de la mencionada
Competía y demás efectos correspon-
dientes.

Dios guarde lt V. E. muchos anos.
Madrid 6 de Junio de 1864.-Sala-
verria.

Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
de la Compañia general de Crédito,

.Depósitos y Fomento.

. TITULO PRIMERO.
De la constitucion de la Sociedad,

su nombre, duracion, d
y objeto.

Articulo 1. Se establece una
Sociedal anónima de Crédito con ar-
reglo á la lev de 28 (le Eiero de 1856,
y de nas disposiviones vigentes.

Art . 2. ° Str denominacion será
Compañia general de Crédito, Depó-
sitos y Fomento.

Art. 3. ° La duracion de la So-
ciedad será de 99 aeos, á contar des-
de el dia que se publique en la Ga-
ceta de Madrid la aprobacion de estos
estatutos.

Art. 4. La Sociedad tendrá su
domicilio en Madrid, pero estará fa-
cultada para establecer agencias ó su-
cursales ea cualquier punto de las po-
sesiones espaeolas, y previa aidori-
zacion del Gobierno en el extranjero.

Art. 5. 9 Las operaciones it que
la Sociedad podrá dedicarse son:

1. ° Suscribir ó contratar em-
préstitos con el Gobierno, corporacio-
nes provinciales o municipales ., y ad-
quirir 'fondos públicos y acciones ú
obligaciones de toda clase de empre-
sas industriales ó de cré rito. Para
suscribir ó contratar empréstitos con
naciones extranjeras, se necesitará
autorizac;ion del Gobierno. No podrá
tampoco dedicar á la adquisicion de
foreros públicos, al contado ni á plazo,
mas que la mitad del capital efectivo
de las acciones de la Sociedad.

2. ° Crear toda clase de empresas
de caminos de hierro, canales fábri-
cas, minas, dársenas, doks, alumnra-
do, desmontes y roturaciones, riegos,
desa gües y cualesquieralotras ' empre-
sas indusiriales, 6 de utilidad pública.

3. ° Practicar la fueion y trasfor-
macion de toda clase de suciedades
mercantiles y encargarse de la emision
de acciones ú obligaciones de las mis-
mas.

4. ° Administrar, recaudar óar-
rendar toda clase de contribuciones y
empresas de obras públicas y ceder ó
ejecutar los contratos suscritos al efec-
to, con la aprobacion del Gobierno.

Emitir obligaciones de la
Sociedad por una cantidad igual á la
que se haya empleado y exista repre-
sentada por valores en ¡cartera por
efecto de las operaciones de que tratan
los parrafcs primero, segundo, terce-
ro y cuarto de este artículo.

6. ° Vender 6 dar en garantía to-
dos los valores, acciones ú obligacio-
nes adquiridos por la Sociedad y cam-

" biarkintiando 'j'irgue conveniebte.
7. ° Prestar sobre efectos públi-

cos, acciones ú obligaciows, géneros,
frutos, cosechas, fincas, fábricas, bu-
ques y sus cargatuentos y otros valo-
res, y abrir créditos en cuenta cor-
riente, recibiendo en garantía efectos
de igual clase. Los prestarnos que la
Soeiedad haga sobre sus propias ac-
ciones, no podrán exceder del 10 por
100 del capita( ef .ctivo de la Socie-
dad, del 60 por 100 del valor que
estas tengan en la plaza, y del téenii-
no de dos meses.

8. ° Efectuar por cuenta de otras
sociedades ó personas toda clase de co-
bros y pagos, y ejecutar cualquiera
otra operacion por cuenta ajena.

9. ° 	 Reeibir en depósito volunta-
'-rio toda clase de valores en papel y

m talle°, y llevar cuentas corrientes
- con cualesquiera corporaciones, socie-

dades ó personas.
Art. 6. ° La Sociedad podrá ex-

tender sus operaciones á cualquiera
otro objeto de los que Permite 6 per-
mita en lo sucesivo la legislacion vi-
gente.

TITULO II.
Del capital social, acciones

y dividendos.
Art. 7. ° 	 EI capital social se fi-

ja an 95 millones de reales vellon,
sean 25 millones de . fraticos, al cambio
de 19 reales por cada 5 francos, ti un
millon de libras esterlinas al cambio
de 95 rs. cada libra.- Si lee necesida-
des de la Sociedad lo exigieran podrá
aumentarse este capital, previo acuer-
dea de la junta general de accionistas y
autorizacion del Gobierno.

. Art. 8. El número de acciones
que formará el capital social sera el
de 50.000 de ii 1.900 rs., 6 500 frs.,
6 20 libras esterlinas cauta una, á los
respectivoaecambioa fijados en el arti-
culo, anterior, cuya emision se verifi-
cara por séries en virtud de acuerdo
del Consejo de administracion.

Art. 9. ° La primera serie de ac-
ciones sera de 16.668, y se emitirá
con el desembolso del 30 po 100,
dentro del plazo ~lado en ad art.
6. (le .la tec (h . 28 d Enero del 856.
El 70 por 100 restan t e del importe de
las acciones de esta primera - série, se-

- ra exigido segun las necesidad:es cle la
Sociedad por medio de - dividendo que
acordará el Consejo administrativo.

, El pago de cada dividendo se anun-
ciará con aviso anticipado (le 30 dias
por lo menos. y entre uno y otro di-
vi .tendo deberá mediar un plazo que
no baje ile tres m s,.s. Los accionistas
solo están obligados á satisfacer , una
cant;diet igual a la que representen
SUS acciones.

Art. 10. Los tenedores de ;recio-
es -al tiempo de emitirse las siguien-

tes séries, tendrán preferencia para la
suscricion de las nuevas acciones que
en lo sucesivo se emitan, en propor-
clon de las que posean, it razon de una
criarla parte en la segunda emision, y
de una quinta en las restantes.

Art. 11. Los pagos se efectuarán
en la caja de la Sociedad • y en cual-
quiera otro punto que para mayor fa-
cilidad y comodidad de los accioni.tas
designe el Consejo de administra-

cion.
o Art. 12. Todo dividendo Oasivo

cnyo pago no se haya verificado den-
tro del plazo fijado por el Consejo do
administracion, en conformidad á estos
estatutos devengará de derech o en
favor de la Sociedad el interés del 6
por 100 'al ano, á contar desde el dia
en que debió haberse satisfecho.

Aart. 15. Las acciones que estén
en descubierto en las épocas fijadas
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,
para los pagos, quedaran de derecho
caducadas sin necesidad de declara-
_cion e jlielic i al ni de inteevencion de
ninguna -Autoridad.

El Consejo estará autorizadó para
acordar la venta de las acciones que

•se encuera en en este'caso porntedio
de Agelles de Bolsa ó corredores de
número. expidiendo al efecto títulos
porlduplicade.

El producto de la venta de las ac-
ciones caducadas se aplicará al pago
de los dividendos no satisfech es; el
sobrante, si lo hubiere; se entrega-
rá al tenedor de ellas que_ incuria° en
la caducidad, cela deduccion del 6por
100 anual por el tiempo de la de-
mo r3.

Si los tenedores morosos solicita-
sen la adquisicion de las acciones an-
'tes de la venta; podre concedérseles,
siempre que satisfa g an su descubierto,
y el interés de 6 por 100 anual cor-
respondientaal tiempo trascurrido des-
de el vencimiento hasta el dia de la
propuesta.

Art. 14. Las acciones de la Socie-
dad serán al portador; se trasmitirán
por la simple entrega del titulo; ten-
dí án la consideracion de los fondos
públicos para los efectos de contrata-
cion, y serán pibiicadas y cotizadas
en las Bolsas del Reino.

Cualquier accionista tendrá dere-
cho ä aepositar sus acciones en la So-
ciedad, .recibiendo ue esta un resguar-
do nominativo.

No tendrá efecto contra los ceden-
tes d e las acciones de la Seciedad
lo dispuesto en el art. 288 del Código
(le Comeicio.

Art. 15. Las acciones se inscri-
birán y cortaran de un registro talo-
nado, nuinerandose correlativamente,
sellándose con el timbre de la serie-
dad y autorizando' is con sus firmas
(los individuos del consejo administra-
tivo.

Art. 16. Las acciones son indivisi-
bles, y al poseedor corresponden to-
dos los derechos y obligaciones que
de ellas procedan.

Dan derecho á una parte propor-
cional en el capital y beneficios de la
Sociedad, y la suecricion õ pension

• una ó (le varias acciones lleva consigo
la obligacion de semeterse á los esta-
tutos y reglamento y ä los acuerdos de
la junta general.

Art. 17. Podi án ser accionistas los
espaeOles y extranjeros.

Art. 18. Las herederos ó acreedo-
res de un aceionista no pueden por
ningun motivo exigir que se retengan
6 inkrveligan bienes ni valores de la
Sociedad, ni pedir su division ô ven-
ta judicial.. ni mezclarse absolutamen-
te en su administracion, debiendo pa-
ra ejercitar sus derechos atenerse y
conformarse con los inventarios socia-
les y las resoluciones de las juntas ge-
nerales tomadas con arreglo á los es-
tatutos.

Art. 19. Respecto á las acciones y
.eobligaciones suslraidas ó extraviadas,

regiran fas disposiciones vigentes pa-
ra documentos al portador.

TITULO III.
'De las obligaciones.

A1420. La Sociedad podrá, se-
gun qaeda establecido en el párrafo
Quinto, al t. 5.* de los presentes esta-
tutos, emitir obligaciones al portador
y . á plazo lijo, que no bajará en- Din-
gtm caso (le 30 dias con la amortiza-
do!) é intereses que acuerde el Conse-
jo adiainistrativo.

• e Art. 21. Interin no se haya hecho
efectivo todo el capital dele Sociedad,
esta solo pcdrá einitic el quíntuplo
de la parte realizada en obligaciones
a vencimientos á mas de un año, y

baste 10 veces su importe citando el
capital se halle realizado por com-
pleto.

LaSinna de obligaciones á plazos
menores de un año, unida á la de las

ntidades recibidas en euenta corrien-
te, no podrá en ningun 'caso exceder
del dobte del capital efectivo de la
Saciedad.

Art , 22. Las obligaciones podrán
amortizarse por sorteos, los cuales se
verificarán en las épocas que dentro
del plazo fijado al hacer la emision
señale ei Conejo administrativo.

Art. 23. Todas las disposiciones
de estos estatutos relativas ä la pose-
sion y trasmision de las acciones, son
aplicables ä las obligaciones en cuan-
to ä la personalidad del poseedor para
percibir el capital é intereses corres-
pondientes.

Art. 21. Cualquiera tenedor de
obligaciones podrá ta miden depositar-
las en la Saciedad, recibiendo de esta
un resguardo nominativo.

TÍTULO IV.
De los inventarios y cuentas anua/es.

Art. 25. El ¡M'o social ,caamenza
en 1. ° de Enero- y concluye en 31 de
Diciembre.

El primer año social comprenderá
el tiempo trascurrido desde la consti-
tucion de la Saciedad al 31 de Diciem-
bre.

A fin de cada año Se hará un in-
ventario general (lel activo y pasivo
de la Sociedad bajo la inspeccion del
Director gerente, y al terminar .cada
semestre se firmará la cuenta que de-
terminará la sduacion de la Sociedad.
Las cuentas se autorizarán por el Con-
sejo de administracion y se someterán
á la aprobacion de la junta general.

TÍTULO V.
Del fondo de reserva.

Art. 26. El fondo de reserva se
compondrá de la acuinulacion de las
cantilads que anualmente se sepa-
ren de las ganancias liquidas en eje-
calcio') del perrafo segundo del art. 29.

Cuando este fondo de reserva ha-
ya llegado al 10 por 100 del capital
desembolsado por los accionistas, no
se reservará cantidad alguna de los
beileficios con destino al mismo.

Art. 27. Si los benefieios líqui-
dos de la Sociedad en un año no fue-
tan sullcientea pira repartir á lo 3 ac-
cionista s el 6 por 100 de interés so-
bre el capital efectivo, se sacaran pa-
ra ello la cantidad necesaria del fon-
do de reserva.

Art. 28 El fondo de reserva s er-
virá además para ocurrir á loa aeon-
tecanientos imprevistos, y cuando por
cualquier circunstancia bajare del 10
por 100 del capital efectivo de la
Sociedad, se aplicará nuevamente de
los bene , cios líquidos la suma nece-
saria para reponerle.

TÍTULO VI.
De la distribucion . de las utilidades.

Art. 29. Constituyen las utilida-
des de la Sociedad 'los productos lí-
quidos de las Operaciones realizadas,
desptiek de deducidos Lados los gastos
y loa interesas de las obligaciones
emit idas.

De las utilidades liquidas que re-
sulten se aplicarán anualmente:

1 . 0 Una suma que no podrá
exceder del 10 por 100 de las ex-
presadas utilidades liquidas, y 'que
fijará la junta general, á propuesta
del consejo administrativo, para cons-
tituir el fondo de reserva.

2. ° La cantidad suficiente para
pagar 11 los accionistas el 6 por 100
sobre el capital efectivó qu'e 'hayan
demembolsado.

El remanente, se distribuirá repar-
tiendo 80 por 100 á los mismos ac-
cionistas, y el 20 por 100 restante en
los términos que acuerde la primera
junta general, (1,57 1:j'acuerdo en este
particular :formará parte, integraate
de tos PreSerdes eetatiiti ; se 	 .

Ai t 30. El pago de hai dividen-
dos ach i os se hila ¡tunal ,el
mes de Julio. Sin -emhargo,- e) Con-
sejo .de administración pidrá acordar
durante el primer trimestre-uf) repar-
to por cuei* de los beneficios que
raddlen en balance cerrado en fin de
Diciembre anterior.

Art. '51. Todo dividendo 6 re-
parto no reclamado en 'el ' pm iodo de
cinco años quedará, en beneficio de la
Sociedad.

TITULO VII.
Dc la junta gener al de accionistas.

Ara 32. La 'jimia general cons-
tituida de conformidad á lo prevenido
'en loe presentes estatutos, representa
á la totalidad de los accionistas.

Art. 33. Para que. se, ccnsidere
legalmente constituida la junta gene-
ral, se necesita que los accionistas
que concurran á ella posean 6 repre-
senten por lo menos la mitad más una
de las acciones emitidas.

Si en virtud (le la primera convo-
catoria no concurriese el número de
accionistas prevenido en el párrafo
anterior, se hará nueva convocatoria
anunciándola con oeho dias cuando
menos de anlicipacion, y serán váli-
dos los acuerdos de la junta cualquie-
ra que sea el número de accionistas
que concurra.

Art. 34. Para poder asistir . y
votar en la junta geeeral se requiere
ser propietario de 23 acciones cuando
menes, con la anticipacion que ex-
presa el párrafo siguiente.

Los accionistas que teniendo de-
recho deseen concurrir ä la junta ge-
neral, depositarán sus acciones en la
caja de la Sociedad un mes antes de
la fecha en que deba verificarse la
reun ion.

 reguardouguardo nominal expedido
por la Sociedad, acreditará el dia en
que se hubiere verificado el depósito.

La prescripcion de los des párrafos
enteriores no comprende á los adeao-
nietaa que en uso de la facultad' .que
les concede el art. Ii de estos esta-
tutos tengan depositadas sus acciones
en la Sociedad.

Art. 55. El derecho de asisten-
cia ä la junta general no podrá dele-
garse sino por medio (le poder espe-
cial, 6 por Oficio dirigido al Director
de la Sociedad.

Esta delegácion no podrá eenfe-
rirse sino á sócios que tengan dere-
cho prepio para asistir á la junta ge-
neral.

Se exceptúan las mujeres casadas;
los menores y las corporaciones ó so-
ciedades, que serán representadas
respectivamente por sus marklos, tu-
tores õ curadores y administradores,
con tal que estos justifiquen la reine-
sentacil n.

Art. 36. La junta general de
accionistas se reunirá en el domicil;o
de la Sociedad en sasion .01 dinaria
todos loa -años el 'die del mes de Mayo
que deterinine • el .Consajo de ad minis-
trae ion, anunciitlldo to n Lo Gaceta de
Madrid y en . el Boletin Oficial de la
provincia eon 40 dias de anticipecion
por lo menos.

Se reunirá extraordinariamente
siempre que el Consejo de Admi-
nistraion lo juzgue neeesario, y
en los demás casos previstos en los
presentes estatuts, y iamnien podrá
Fiar  convocada per ettraordinario

• " 	 A
ando lo pidan 10 6 niä4'aMonistas
con voto que reunan entre todos • la
décima parte del capitel . , social. con
-expresion (te las causaa'que motiven
la propuesta, hiriéndose en todos
estos eaaes el anuncio en los periódi-
cos . designados en este articulo con
la posible ileticipaeion.

Art. 37. El presAente del Con-
sejo de adininistracion, y á falta de
'este el Vicepresidente del mismo, lo
será de la junta general de accio-
nistas.

. Ejercerán las fuuciodes de escru-
tadores los dos mayoree accienistAs
Presentes, y en caso (le 'no pres-
tarse ä ello, los que sigan por en (Sr-
den elija lista.

Será Secretario de la junta el que
lo fuere de la Sociedad, aunque no
concurra en él la cualidad de ac-
cionista.

Art, 38. Los acuerdos se toma-
rán por mayoría absoluta de votos,
contándose á los accionistas presentes
y á los representados.

El derecho de votar se entenderá
del modo siguiente: por 25 acciones,
un volo; por. 50, dos; por 100, tres,
y por cada 100 más, otra voto. Nin-
gun accionista podrá tener por si más
de 10 votos.

. Las votaciones se verificarán en
la forma que previamente acuerde la
junta.

Art. 39. El Consejo de adminis-
tracion fijará la órden del dia, y no
podrán discutirse otras proposiciones
que las que el mismo presente, ó las
que hayan sido presentadas al Con-
sejo ocho dias antes por lo menos del
señalado para la celebracion de la
junta por 10 accionistas que tengan
derecho de asistencia.-

Art. 40. Corresponde á la junta
general:

1, ° Deliberar sobre la memoria
del Consejo administrativo.

2.° Aprobar ó resolver lo que,
' estime procedente sobre las cuentas
anuales.

3.° Acordar, á , propuesta del
Consejo, la distribucion . de beneficios.

4. °Nombrar los individuos del
Consejo administrativo.

5.° Y por último, resolver so-
bre todos los demás puntos que cor-
responda conforme á las prescripcio-
nes de los presentes estatutos.

Art. 41. Las disposiciones de la
junta general adoptadas con arreglo
ä los estatutos serán obligatorias para
todos los accionistas ausentes ó disi-
dentes.

_Art, 42. Los acuerdos de la jun-
ta general constarán en actas exten-
didas en un libro especial, : y serán
firmadas por los individuos que com-
pongan la mesa.

Quedará unida á la minuta de
cada acta una lista en que conste el
número (le accionistas cine hayan con-
currido á la junta y el de los witos
que la haya correspondido por dere-
cho propio ó en represen tacion de otro
accionista.

Esta minuta será autorizada con
las mismas firmas.

Art. 43. Cuando por cualquiera
causa sea necesario justificar los
acuerdos de la junta general, se expe-
dirá por el Secretario de la Siseieead
certiticacion con el V,' B. del Presi-
dente del Consejo del que haga sus
veces, que colitenga copias ó extrac-
tos, segun ei caso exija, de las actas
respectivas.

TÍTULO VIII.
De la Administracion de la Sociedad

S ECCION PRTMIERA.
DEL CONSEJO DE ADWNisTRAEION.

Art , 44. El Consejo de Adminis -
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tracien se compondrá dc 15 accionis-
tas nombrados por la junta general,
debiendo ser necesariamente españo-
les las dos terceras partes cuando me-
nos.

Será reqnisito indiTensable que
las dos terceras pertes de los Cense-
jeroe tengan su domicilio en Madrid.

. Art. 45. Antes de tomar pose-
sien del cargo deberá cada Consejero
depositar en la caja de la Sociedad
100 acciones, las cuates na serán
enajenables durante todo el tiempo de
su a ru in ist racion.

Los consejer os tendrán una retri-
bucion fija, y además la parte propor-
cional de las utilidades líquidas de la
Sociedad que señale la primera junta
general de accienistas, con arreglo al
último párrafo del art. 29.

Art. 46. El Consejo se renovará
por quintas peines, saliendo cada arao
tres individuos, segun la antigüedad
de sus cargos. Los Consejeros salien-
tes podrán ser reelegidos.

Por excepcion, durante los prime-
ros cineo »os, á conlardesde la cons-
titucion de la Sociedad, los individuos
del Consejo de administracion serán los
que resulten nombrados en la primera
junta general que se celebre.

El Ceden de su salida, pasado este
tiempo, sera designad e por sorteo.

Art. 4. Si por cualquiera causa
vacase la plaza de algun individuo del
Consejo de administracion antes que
llegue su turno de salida, se llenará
la vacante interinamente por el propio
Cdnsejo, que estará obligado á nom-
brar á un accionista que reune los re-
quisitos exigidos para los Consejeros
propietarios.

El reemplazo definitivo se hará en
la próxima reunion de la junta gene-
ral, y el individuo nombrado por ella
no desempeibra su cargo sino por el
tiempo que faltase á aqu 1 á quien
reemplace, pudiendo ser reelegido co-
mo los demás del Consejo.

Art. 48. El Consejo de Admi-
nistracion elegirá entre sus individuos,
p9r mayoria absoluta de votos, un
Presidente 'y un Vicapresideete.

Sus cargos duraran un año, pu-
diendo ser reelegidos.

El Presidente en propiedad debe
ser espanol, y reaidire en Medrid.

Art. 49. El Consejo de Ad iris-
tracio') se reunirá en el domicilio so-
cial tantas veces como lo exija el in-
terés de la Sociedad, y á lo menos dos
al mes, así como tambien siempre que
uno de sus individuos lo pida.

Art. O. Para la validez de los
acuerdos del Consejo, se necesita la
presencia de ocho de sus Vocales.

Estos • acuerdos se formarán por
mayoría absoluta de votos, y en ra-
so de empate prevalecerá la opinion
del Presidente ó del que haga sus ve-
ces.

Art. 51. Los acuerdos del Con-
sejo se consignaran PO actas, y estes
se extenderan en un libro, tirmándeles
el Presidente y dos de los Vocales que
hayan concurrido.

Art. 52. Al Consejo corresponde
la gPst , on de los negocios de la So-

' ciedad, En su consecuencia
'
 además

de las atribeciones especial es que le
están concedidas en algunos de los
art ieulos precedenes, tendía las que
siguen:

1.* Acordar todas las operacio-
nes para que eeta auto r izada la Com-
peüle, y autorizar la compra y enage-
nacion que proce tan con .arreglo á los
eetatufos de cita:quiera clase de bie-

•nee, valores y efectos.
• 2: Resolver sobre el tiempo y la
forma en que deban hace rse las nue-
vas eazis;oncs de acc;oaes de la Coto-

patIla, hasta completar -el capital so-
cial.

3.' Determinar sobre la adquisi-
cion de los edificis en que hayan de
establ .cerse la Sociedad y sus depen-
dencias.

4.' Fijar los gastos de la admi-
nistracien.

5e Aprobar los reglamentos de
las oficinas de la Sociedad y las cuen-
tas que deben presentarse á la junta
(teme al.

6.' Nombrar y separar -á todos
los empleados de la Sociedad, inclusos
el Director y Sutenrector de la misma.

7.` ln oponer á la misma junta
el dividendo definitivo y acordar el
proviernal ve á buena cuenta puede
darse en el mes de Enero con arreglo
al art. 30.

8.' Formar la memoria anual que
ha de leerse á la junta general, sobre
las operaciones y situado') de la com-
pañía.

9," Autorizar el ejercicio (le las
acciones judiciales.

Art. 55. El C-nsejo puede de-
legar sus poderes en todo ó en pai te
para un objeto determinado 6 para
varios, en cualquiera de sus individuos
y en el Director.

Art. 54. Los Administradores no
compometen sus bienes propios por
las obligaciones que contraigan a nom-
bre y por cuenta de la ()cierta(' en el
ejercido de sus respectivas funciones
dentro de los limites s facultanes que
se m rrcan en estos estatutos.

Son, sin embargo, responsables
para con la misma Sociedad, de sus
ateos y acuerdos, cuando po. haberse
exerdido de sus atribuciones la hu-
biesen causado algun perjuicio.

SECCION SEGUNDA.
DE LA DIRECCION.

Art. 55. Los servicios y nego-
cios do la Sociedad estarán á cargo
de un Director general y de un Sub-
director.

Art. 56. Corresponderán al Di-
rector las atribuciones siguientes:

1.' Asistir á la deliberacion del
Consejo con voz consultiva.

2.' Representar á la Sociedad en
todas las Oficinas. Juzgados y beba-
nales, pudiendo delegar esta facultad
en otra persona.

3.' Ejecutar los acuerdos del Con-.
ser; organizo. las Oficinas de la So-
ciedad, formando los reglamentos in-
teriores de ell s; proponer el nombra-
miento y separacion de sus emplea-
dos y agentes, señalando las atribu-
ciones y deberes de unos y otros y
sus sueldos y gratificaciones, exigién-
eoles las fianzas que considere neo e-
sarias y acordando su devmucion
cunde haya lugar á ello.

Suspen ter á los empleados
dando cuenta al Consejo de adminis-
tracion en la primera reunion que ce-
lebre.

5." Firmar por si solo la corres-
pondere:je corr i ' nte.

•Art. 57. El Subdirector auxiliará
al Director general y le reemplazará
en au •endas y elle medades, y tato-
bien en cit ,•0 	 StISpoItSiott.

Art 58. Los traepasos de ventas
y efactos púb icos p rl . neciebtes á la
Sociedad; los ron aus de &m'iras,
ventas y cambios de liticas; las cartas
de pago transaceiones, (errantes, las
acciones y angariones , las certifica-
ciones ee depósitos, y geeeralmente
todos los acto: que comprometen á la
Soci edad , d e ben ser firmados por un
administrador y el Director general, á
menos que haya une delegacion ex-
presa del Consejo á favor de uno solo

de estos ó de otra persona cual-
quiera.

TÍTULO 111.
De la disa,acio !, liguidac'on y

jurisdicrion de la Suciedad.
Art. 59. La Suciedad se dieuelve

al espirar el término de su dura-
clon.

Tambien podrá disolverse antes de
es- plazo en el caso de perderse la
mitad del capta! realizado, por ¡reme.
do de la Junta general de accionntas
6 por disposicion del Gobierno, oyen-
do previamente al Consejo de Estado.

Art. 60. La liquidecion de la So-
cieded, en el caso de disolverse lesta
por cualquiera de las causas indica-
das en el articulo precedente, se lle-
vará á efecto con arreglo á lo pres-
crito en el Código de Comercio y en la
ley oe Enjaiciantento mercantil.

Art. 61. Las cueetion s que so-
bre intereses 6 negocios sie iales se
susciten entre la Compelía y algeno

algunos de los ¿recen) elan 6 entre el
Consejo de administr icen y alguno ó
algunos de sus individuos, se somete-
rán al juico de árbitros, los cuales
serán nombrados por las partes y pro-
cederán con arreglo á le prevenido en
el Código de Comercio, y en la ley de
Enjuiciamiento mercantil. En caso de
discordia nomnratnn los mismos á--
irlos el tercero que haya de dirimir-
la, y si no resultare acuerdo para es-
te nonibramn nio , en el término de
ocho diae, se verificara por el Tribu-
nal de Comercio.

El falto de los árbitros causara
ejecutoria, y por censnoiente no se
admitirá contra el apelacion ni recur-
so alguno.

TITULO X.
De la inspecc ion del Gobierno sobre
la administracion de la Sociedad.

Art. 62. La Sociedad está obli-
gada á rin sentar todos los meses al
Gobierno de S. M. y á publicar en la
Gaceta un estado de su situado !) , y
además, siempre que el Gobierno' lo
pida, remitirá estados de ceja, carte-
ra y resello' nes de operaciones.

El Gobierno podre tambien hacer
examinar, siempre cuando lo estime
cenveriente, las operaciones y conta-
bilidad de la Sociedad y comprobar
el estado de sus cajas. Al efecto serán
presentados todos ;os libros, documen-
tos y valores de cualquiera especie
que existan en ellas.

TITULO XI.
De la modi ficacion de los estatutos.

Art. 63. La junta general de ac-
eiouistas podrá por sí õ á propuesta
del Conejo de Administrado') y con
aprohadon (tel Gobierno, quien oirá
al Consejo dé E-lado, hacer mi los pre-
sentes estatutos las modificaciones
que juzgue oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

I.,(10120 que sean aproeados
por et Gobierno de S. M. los presentes
estatutos se celeerará lifla jutta e-
neral de accioeistas para que tenga
efecto el uombrandento del Conejo
de administracion y to demás quo
corresponda, conforme al último par-
rafe del ai t. 29.

2." Esta te ¡mera junta general
se considerara como la ordinaria que
debería celebrare en el mes de Mayo
y cuSo periodo se ai tic i para ô poster-
gara p e r esta sola vez.

3 La convocatoria para dicha
junta se hará por medio de le Gaceta
de Madrid con la amicipacion de 15
dias.

Madrni 6 de Junio de 1864.
S. M. la Reina (Q D. G.), de

acuerdo cuu el parecer del CoLs.jo de

Minietros y oil> el de Estado, se ha
servido aprobar los presentes estatutos
y reglamento para la Compañía ge-
neral de Crédito, Depósitos y Fo-
mento.-Sala v en . i a •

AYUNTAMIENTOS.

Altaidla ConstilueionrA de
Pahua del Rio,

Circular núm. 1140,-

D. Antonio Gamero Civico,
Alcalde Constitucional de Palma
del Rio.

llago saber: que concluido
en borrador el repartimiento de
la contrtbucion Territorial de es-
ta villa, para el ano económi-
co venidero de 1864 á 1865, se
halla expuesto al público en la
Secretaría de Ayuntamiento, por
el término de ocho dias, á con-
tar desde la fecha, para que los
individuos en él comprendidos,
puedan examinar sus partidas y
reclamar, si se consideran agra-
viados por error cometido en la
aplicacion del tanto por 100, en
la inteligencia que pasado dicho
término, no serán oidas las que
se presenten.

Palma del Rio 27 de Junio
de 1864.-Antonio Civico,

Ilealdia Constitucional de
Belaleftzar.

Circular núm. 1142.

D. Andrés Garcia y Gomez
de la Serna, Alcalde Constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que el reparti-
miento individual de la contribu-
cion territorial del ano económi-
co de 1864 al 65, de este pueblo,
se halla concluido en borrador, y
expuesto al público en la secre-
taria de Ayuntamiento, por el
término de ocho dias, á fin de
que los contribuyentes puedan

, examinarlo, y deducir en dicho
plazo las reclamaciones de los
agravios que puedan habérseles
inferido, pasado el cual, se pro-
cederá á tirarlo en limpio y ele-
varlo á la aprobacion superior.

Belalcázar 26 de Junio de
!86L -Andrés Garcia y Gomez
de la Serna.-Pedro Gonzalez,
Srio.

CÓRDOBt.-1864.

Imprenta de J. Gonzaha y Comp.',

San Faltando, 29.
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